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Sin otros aspectosrelevantes,los Estados Financieros de DISTRIBUIDORA DAENTESA S.A., se presentan

razonablesy aceptables,y los Principios de Contabilidad han sido aplicadoscorrectamente.

El Estado de Resultados refleja una utilidad razonablepor cuanto la compañía en el año se expandió con nuevas

rutas otorgadaspor DINADEC S.A., de la misma forma tuvo que incrementar sus trabajadores para el

cumplimiento de su actioidadprincipal de TRANSPORTE DE PRODUCTOS de DINADEC SA., este

cambio repercutiósignificativamenteen ciertosgastos,por lo que algunos rubros nofueron consideradosen elpresupuesto

anual. También se debea que la empresase dedicóa la venta deproductos de la misma compañia,y así terminar con el

inventario del añopasado, quedandopara esteaño una cantidad menor.

Los librosy los comprobantesContables han sido elaboradosy se encuentran debidamente ordenadosy soportadoscon

sus respectivosrespaldos.

Se ha cumplido con lospagos de impuestos, contribuciones,pagos socialesy todas las disposicioneslegalesemitidaspor

las leyesvigentes.

Los libros, actasy documentoslegalesreposan en poder de los administradores de la empresa, los mismos que han

facilitado la realización de todas las revisionescontables con el obieto de poder determinar la veracidad de todo lo

expresadoen los Estados Financieros.

Nuestra Revisiónfue efectuada de acuerdo con las Normas de Contabilidad Ecuatorianas (NEC) y Las Normas

Internacionalesde Información Financiera (NIIF). Esta norma requiereque la revisiónsea realizadapara obtenerla

certeZfl razonable de que los Estados Financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter

significativo.

Hemos revisadoEl Balance Generaly el Estado de Resultados de la Empresa DISTRIBUIDORA DAENTESA
S.A., correspondienteal periodo comprendidoentre 01 de Enero al31 de Diciembre del año 2014. Estos Estados

Financieros son de responsabilidad de la Administración de la compañía. Nuestra responsabilidad es emitir un

informe sobreestosEstados Financieros basados en nuestra revisión.

Dando cumplimiento de lo que estableceel Art.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA231 de la Ley de Compañías vigente,pongo a consideraciónde los

señoresAccionistas el Informe de Comisario de la empresapor el eferaao del 2014.

De mis consideraciones:

Señores Accionistas
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